
Munic ip a lidad D istrital S ama

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N',01tt-2023-A/N{DS

Sama, 19 de junio del 2023.

VISTO:

El lnforme N"026-2023-OREC/MDS de fecha 12 de junio del2023 de la Unidad de Registro Civit, y;

CONS.I9ERANDO;

Que, de conformidad con lo establecido por e[ artículo 194' de la Constitución Política del Perri, modificado
por la Ley N' 27680 - Ley de Reforma Constitucional y la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades son órganos de Gobierno Local de autonomla política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, la cual se configura como la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en el numeral 16, del artículo 20" de Ia misma Ley Orgánica de Municipalidades, establece "que es
una de las atribuciones de la Alcaldfa la Celebración de Matrimonios Civiles de acuerdo a las Normas del
Código Civil (Art. 148" y 150") se declaran expeditos para contraer matrimonio.

Que, mediante lnforme N'026-2023-OREC/MDS de fecha 12 de junio del 2023, la Jefa de la Unidad de
Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Sama, Sra. Delia Luz Ramirez Flores, informa al Gerente de
la Gerencia de Asesorla Jurídica, que remite el expediente matrimonial que contiene la Solicitud S/N con
registro N"2594 de fecha 15 de mayo de 2023, presentado por Don: Justo Antiodoro Mamani Ceruantes
de 67 años de edad, identificado con DNI N'00402556 y Doña: Lucia Guillermina CarpioLópezde72
años de edad, identificada con DNI N'40156312, indicando que los mismos han cumplido con todos los
requisitos de acuerdo a Ley, para la celebración de su matrimonio civil, acompañando la Copia de DNI de
los dos testigos, Copia de DNI de los pretendientes, Declaración Jurada de Estado Civil de los
pretendientes, Certificado Médico con diagnóstico de persona sana de ambos pretendientes debidamente
visada por el Director Regional de Salud, asitambién como el Certificado Negativo de Matrimonio expedito
por RENIEC. Asimismo, realizaron la presentación del Edicto Matrimonial publicado en el Diario Oficial "El
Peruano" con fecha 31 de mayo de 2023, por el término de Ley, tal como señala el Artículo 250' de nuestro
Código Civil sustantivo.

Que, los recunentes han cumplido con todos los requisitos exigidos por el artículo 248" del Código Civil

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR EXPEDITo LA cAPAcIDAD DE Los PRETENDIENTES Don:¿21;-:-_ Á^¡¡vulv rnlr¡ErlrJ, LrE\r¡-rtFtÉlrtt Er\rElJl¡Lt LA 9AfAUllJAlJ ¡Jtr LlrrD rF(EItrNUIENIE§ UOn:

Á,)»3*, JUSTO ANTIODORO MAMANI CERVANTES y Doña: LUCIA GUILLERMTNA CARPTO LópeZ, al no

€Iffiíriffi:"H?;,ulado 

impedimento alsuno, por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de

ñHrr;f* 4RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, notifícar la presente a tos-\"-llxr Organos Estructurados de la Municipalidad, con las formalidades establecidas por Ley para conocimiento y
fines consiguientes.

REGÍSTRESE, CoMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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